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6~ _ RECURSnS <.n "Ilnd' panul)

'flll.r'f'MI1" Sa~~16n.12. ClpH\ll.o VII ••••••••••• "'
TDIAL /l[CURSD$ 2.n16

RE l A CID N 3.3

(REDITDS QUE SE lRANSFlEflEN A LA COMUNIDAD AUTOt'lDJlA DE CASTILLA Y LEON, Na I.NCLumoS EN El COSTE EFEcnvo DE lOS
. ~.

lio h~y, pUI!!S lu anualidades para 1983 de los cont~at(ls que figur~n en la R~la~16n NG 1 s~lin
abonadas directamente por el Ministerio de Oarl!s Publicas y Urbamsmo, gestl0Mndose la dlrec
1:16n de dic.hos contratos med1allte una. Comisión 1nte9r,da por representantes de la Ad¡ninhtra
elljn Central l.de la Autonbmlca.
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3284 REAL DECRETO 3406/1983. tU 28 tU dlclemb........
or8 "'Gloración definitivo )' ampliación cH. msdia.
adscritos G lo. serviclol traspasados a la, Comun""
dad Autónoma as Galicia en materta a. AdmmY.
traclón Loca.L

Por Real Decret:9~ley '1/1978. de 18 de marzo, fue aprobado
el régimen preautonóDÚco para Gál1c1a.

Por Real Decreto 101,(/1979. de 13 de febrero. se transfirieron
&l Ente Preautonómloo de Gallc1a competencias, funcianel J
servicios de la Administración del Estado 811 materia de Adm1
nistract6n Local.

Posteriormente. y por LeY OrgAnlca 1/1981, de ti de abril, 88
aprobó el Estatuto· de Autonom1a para Galici•• a (lUYO amparo .
se aprobó ei Real Decreto 3037/1982, de 24 de Julio. por el que
le traspasaron funciones J servicios de la Administración del
Estado en materia de Administración Local a dicha Comunidad
Autónoma.

Dada la complejidad técnica' de 108 trabaj08 conducentes ..
la valoración del coste efectivo de los servicios traspasados. los
Reales Decretos de trasPasos publicados hasta la fecha han
ido acompadados de una valoración provisional, habiéndose
aprobado recientemente la valoraci6n ·definitiva de dichos tras
pasos en el seno de las correspondientes Comisiones Mixtas de
Transferencias.

La obtención de esta valoraci6n definitiva lleva consigo la
necesidad de ampliar determinados medios personales J pre
supuestarios relacionados con los citados traspasos.

Por todo ello. la Comisión Mixta prevista en la disposición
transitoria cuarta del Estatuto de Autonomía para Galicia adop
tó en su reuniÓD del dia 28 de junio de 1983 el oportuno acuerdo.
con sus relaciones anexas, que le aprueba mediante este Real
Decreto.

En su virtud. a propuesta de los Ministros de Administración
Territorlal y del Interior, '1 previa deliberación del Consejo de
Ministros en su reunión del día 28 de diciembre de 1963.
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DISPONGO,

Articulo l.· Se aprueba el acuerdo de la Comisión Mh:ta de
Transferencias. prevista en la disposición transitoria cuarta del
Estatuto de Autonomiapara GaUaa. de fecha 28 de Junio de
1983. sobre valoración definittva del coste efectivo de los servi
elos traspasados. ampliación de medios personales y presupues
tarlos transferidos & la JtlD.ta de Gallcia en. materia de Adau
nlstrac1ón· Local por los Reales Decretos 101411979. de 13 de
febrero. y 3037/1982, de :u de Junio.

Art. 2.· En consecuencia. quedan traspasados a la Comuni
dad Autónoma de Galicia los bienes. derechos y obli.gadones,
as! como el personal y créditos presupuestartoa que flguran en
las relaciones nún::teroe: 2 ., ~•. adluntas al propio acuer1f: de
la Comisión Mixta indicada. en los términos y condiciones que
aUt se especifican. y en cuyas relaciones se consignan debida
mente identificados y separados los. medios qUe~ se traspasan
relativos" a la ampliación.

Art. 3.· Los traspasos a que se refiere este Real Dt"Creto ten
drán efectividad. a partir del dia señalado en el acuerdo de la
Comisión Mixta. .

Art. 4.· El presente' Real Decreto entrar' en vigor el mi&a1o
día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado-.

Dado en Baqueira Beret a 28 de diciembre de 1983.

JUAN CARLOSR:

El Mini8trO de la Presidencia,
JAVIER MOSCaSa DEL PRADO Y MUA"OZ

ANEXO

Don José EHas Díaz Garcfa y don Mariano Rajoy Brey, Secre
tartas de la Comisión Mixta prevista en la disposición tran
Sitoria cuarte del Estatuto de Autonomía para Galici&,

CERTIFICAN,

Que en la sesión plenaria de la Comisión, celebrada el
día 28 de junio de 1983. se adoptó acuerdo por el que se ratifica
la propuetsa sobre valoración definitiva del coste' efectivo de
los servicios - traspasados. ampliación de medios personales y
presupuestarios a la Junta de Galicia en materia de Adminis·
tración Local por los Reales Decretos 1014/1979. de 13 de febre
ro, y 3037/1982, de 24 de julio. en los términos que a continua-

, ción? se expresan:

Al Norma', estatutarws y legale, en las que se ampara la
'Valoración definiti'Va y ampliación de medio. traspasado,.

El presente acuerdo se ampara. de una parte, -en la dt:.posi
ción transitoria cuarta del Estatuto de Autonomía de Galicia
aprobado por Ley Orgánica 1/1981. de 8 de abril. en la cual se
prevé el traspaso de los servicios inherentes a las competencias
que segdn el Estatuto corresponden a la citada ComunidaJ Au
tónoma, asi como el de los pertinentes medios patrimoniales,
personales y presupuestarios, y de otra, en el Real Decreto 581/
1982. de 28 de febrero. en el que se regula el funcionamiento de
la Comisión Mixta de Transferencias prevista en la indicada
disposición transitoria cuarta del mencionado Estatuto de Au
tonomia y se determinan las normas y el procedimiento a que
han de ajustarse los traspasos de la Administración del Estado
a la Comunidad Autónoma de Galleta. y Real Decreto 170611982,
de 24 de lullo. sobre consolidación de transferencias efectuadas
en fase preautonómica.

Bl Medios patrimoniales. personales y presupuestarios que
'e ampltan.

B.1 Bienes. derechos y obligaciones.

1. La Comunidad Autónoma de GaUcia continuará uti1izan~
, do loa locales que, en su caso, le estén actualmente cedidos y

que se detallan en la relación adjunta número 1. hasta tanto
se proceda por la Administración del Estado a la cesión defi
nitiva de los inmuebles en 101 que la Comunidad Autónoma

pueda agrupar los servicios traspasados que se encuentren pro
visionalmente Instalados en diversas dependencias de la Admi
nistración del Estado.

2. En el plazo de UD mes desde la aprobación' de este acuer
do por el Gobierno se firmarAn laa correspondientes actas de
entrega y recepción. de mobiliario, equipo y material inven
tariable. , ~.

B,a Per&On~,I', ·puestos de trabajo vacanteS.

1. Se amplian los medios personales traspasados a la Comu
nidad Autónoma de GaUcia, en virtud da los Reales Decretos
anteriormente mencionados. con el traspaso del personal que
nominalmente se referencia en la relación adjunta número 2.1.

2. DIcho personal pasará a depender de- la Comunidad Aut~
noma correspondiente en los términos legalmente previstos por
el Estatuto de 'Autonomía y las demAs normas en cada caso apli
cables y en las mismas circunstanci8J!l que se especifican en la
relación adjunta número 2.1 7 con su número de Registro de
Personal.

3., Los puestos de trabajo vacantes que se traspasan. dota
dos presupuestariamente, ~son los que se detallan en las rela
ciones adjuntas número 2.2. con indicación del Cuerpo o Escala
al Que están adscritos Q asimilados. nivel orgánico 'J dotación
presupuestaria correspondiente,

4. Por las Subse'Cl"fttarias de los Ministerios del Interior y
de Administraci.ón Territorial se notificará a Los interesados el
traspaso y su nueva situación administrativa tan pronto el G~
bierno apruebe el presente acuerdo por Real Decreto. Asimismo
se remitirá a 108 órganos competentes de la Comunidad Autó
noma de Gallcia una copia certificada de _todos los expedientes
de este personal traspasado. asi como de los certificados de
haberes referidos a las cantidades devengadas durante 1983,
procediéndose por la Administración del Estado a -modificar las
plantillas orgánicas y presupuestarlas en función de los tra.
pasos operado..:

B.3 'Valoración definitiva d~ 188 -cargas fInancieras de los
servicios traspasados..

l .. El oeste efectivo que corresponde a los servicios que se
traspasan a la Comunidad se eleva.' con carácter definitivo,
a 27,828.305 pesetas referidas al ejercicio de 1982. por la parte
correspondiente al Ministerio del Interior, y a 12.206.490 pesetas
referidas al ejercicio de 1981, por la parte correspondiente al
Ministerio de Administración Territorial, según' detallQ que f1~

gura en las relaciones 3.!.
2, Los recursos financieros que se destinan a sufragar 108

gastos originados por el desempeño de los servicios traspasados
durante el ejercicio de 1983 se recogen en las relaciones 3.2.

3. El coste efectivo que figura detallado en los cuadros de
valoración se financiará en los ejercicio. futuros de la si
guiente forma:

- Transitoriamente, mientras no entre en vigor la corres
pondiente Ley de participación de los Tributos del Estado, me
diante la oonsolldactón en la sección 32.- de los Presup1lestos
Generales del Estado de los créditos relativos a los distintos
componentes del coste efectivo, por los importes que se indican
en las relaciones 3.1, susceptibles de actualización por los me
canismos generales previstos en cada Ley Presupuestarla.

- Las posibles' diferencias que Se produzcan durante el pe-
riodo transitorio a que s8 refiere el apartado anterior. respecto a
la financiación de los servicios transferidos. serán obleto de
regulación al cielT'8 económico, mediante la presentación de 1_
cuentas y estados Justificativos correspondientes, ante una Co
misión de liquidación qUe se constituirá en el Minister~o de
Economía y Hacienda.

Cl Fecha ds efectividad dfJ la ampliactón y adaptación de
medio••

El traspaso de los bienes, derechos y obligaclOnes, asf como
del personal y créditos presupuestarios correspondientes a la
ampliación. a loe cuales se hace referencia en este acuerdo. ten
drim efectividad. a partir del dia 1 de julio de 1983.

y para que_conste, expiden la presente certificación en M...
drtd, a 28 de lunio de 1983.-1os Secretarios de la Comisión
Mixta, José RIfas D1az Garci& y ·Mariano Balay Brey.

.,
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MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES

3285' . BltSOWClON' do IU .....ro di 11184. di /o S.crotarlo G'''''nJ1 T4cnlca,' sobro aplicación del articulo Sll dll
D_ 1Ol/1ftI8. ""_0 .. lo ordonación di la actividad di .. AdmlnlBtl'ación dll Eltado .n mater" di T....._ l__1onaIoI. .

. ,

De conformidad _lo OItabl8aido ... el arllcuIo 32 dll Decrela SOl/Ill'lll, i1e :M de DÍarzo. IObre ordenación de la aollvlclad
de la AdmInIstraclÓll del Estado en -, de Tratad<l8 Internacional.., .,

Beta Secretarfa General Técn1ca ha dispuesto 1& pubUcac16n. para conocimiento general. de las comunicaciones relMivas
.• Tratados bltemaclonales en loe que Espa1la el Parte. recibidas en el Ministerio de Asuntos Exteriores entre elIde septiembre
J' .1 ~1.de dlcIembre de llle3. ~ , . '
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